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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
1608 Resolución 452/38009/2010, de 22 de enero, de la Dirección General de 

Reclutamiento y Enseñanza Militar, por la que, en ejecución de sentencia se 
nombra aspirante admitido como alumno, para el ingreso en los centros 
docentes militares de formación para la incorporación a la Escala Técnica de 
Oficiales del Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire, Técnicas 
Aeroespaciales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Zaragoza, de 17 de julio 
de 2009, estimatoria del recurso interpuesto por el Teniente Militar de Complemento, 
adscrito a la Escala Técnica de Oficiales del Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire, don 
Santiago Minguet García (22574925B), se nombra al citado oficial, aspirante admitido 
como alumno para el ingreso, por promoción interna, en los centros docentes militares de 
formación para la incorporación, como militar de carrera, a la Escala Técnica de Oficiales 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire, Técnicas Aeroespaciales, cuyo proceso 
selectivo fue convocado por Resolución 452/38049/2007, de 13 de abril («BOE» número  94, 
de 19 de abril), con una nota final de 25,461 puntos.

El interesado efectuará su presentación en la Academia General del Aire el miércoles, 
día 1 de septiembre de 2010, antes de las 22 horas.

Una vez superado el plan de estudios establecido, su incorporación a la Escala y 
Cuerpo será con la misma antigüedad que la conferida a la promoción a la que obedece el 
proceso selectivo del año 2007, debiendo ser escalafonado con dicha promoción.

Madrid, 22 de enero de 2010.–El Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, Javier García Fernández.
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